
       COMISIÓN PLENARIA 
CONVENIO MULTILATERAL  
              DEL 18.08.77 
 

       

             CIUDAD DE NEUQUÉN, 10 de noviembre de 2022. 

 

RESOLUCIÓN CP N° 21/2022 

 

 VISTO: 

 

 Que el mandato de la Vicepresidenta de la Comisión Arbitral finaliza el 31 de 

diciembre del año en curso (Resolución CP N° 23/2018); y las facultades conferidas a 

esta Comisión Plenaria por el art. 17, inciso d), del Convenio Multilateral; y, 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que para el proceso de elección se ha cumplimentado con el procedimiento 

previsto en el artículo 9° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral y Plenaria (texto 

según Resolución CP N° 20/2018). 

  

 Que en la reunión de Comisión Plenaria del día de la fecha, resultó electo el CPN, 

Especialista en Tributación, Pedro Livio Díaz Yocca. 

 

Por ello: 

 

LA COMISIÓN PLENARIA 

(CONVENIO MULTILATERAL DEL 18-08-77) 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- Designase Vicepresidente de la Comisión Arbitral al CPN, Especialista 

en Tributación, Pedro Livio Díaz Yocca, DNI N° 21.632.926, a partir del 1° de enero de 

2023, por el término fijado en el artículo 9° del Reglamento Interno de la Comisión 

Arbitral y Plenaria (texto según Resolución CP N° 20/2018). 

 

ARTICULO 2°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese 

a las jurisdicciones adheridas y archívese. 

 

 

 

 

 

 
FERNANDO MAURICIO BIALE                                                                 JUAN MARTÍN GUIDO INSÚA 

        SECRETARIO                                                                                                PRESIDENTE CP 
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